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CDHEC



Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila


RECOMENDACIÓN 002/2001

Saltillo, Coah., a 07 de  febrero de 2001

C. Licenciado

FERNANDO DE LA FUENTE VILLARREAL,

PRESIDENTE MUNICIPAL DE

MONCLOVA, COAHUILA.

PRESENTE.-

Distinguido Señor Presidente Municipal:

De conformidad con lo establecido por los artículos 195 de la Constitución Política Local 1, 2, 3, 4, 5 y 21 apartado B de su Ley Reglamentaria, 81, 82, 83, 84, y demás relativos de su Reglamento Interno, la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, examinó los elementos probatorios que obran dentro del expediente CDHEC/203/2000/MON/PMPAL relativo a la queja presentada por José Luis Martínez Carlos, María Guadalupe Zepeda Lugo, Mario Alberto Martínez Lozano y Javier Guadalupe Sánchez Cruz, por presuntas violaciones a sus derechos humanos, consistentes en detención arbitraria, lesiones y allanamiento de morada, atribuidas a elementos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de la ciudad de Monclova, y tomando en cuenta los rubros siguientes determinó emitir la presente Recomendación:

I.- HECHOS.

El pasado veintisiete de abril del año en curso se recibió en este Organismo un escrito firmado por José Luis Martínez Carlos, María Guadalupe Zepeda Lugo, Mario Alberto Martínez Lozano y Javier Guadalupe Sánchez Cruz, mediante el cual formularon queja en contra de diversos elementos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Monclova, en el que se remiten a los hechos que expusieron en la denuncia que presentaron ante el Ministerio Público y que anexaron en copia simple, de la cual se desprende que, según su propia versión, el día siete de abril del año en curso aproximadamente  a  la  primera  hora con treinta minutos, los quejosos Mario Alberto Martínez Lozano y Javier Guadalupe Sánchez Cruz, en compañía de Isai Varela Garanzuay, se dirigieron al centro de la ciudad de Monclova a bordo de una camioneta que conducía el tercero de los mencionados, con el objeto de comprar unos tacos, pero al circular por la avenida Ribereña la patrulla de transito 430 prendió las luces de la torreta, por lo que Isai inmediatamente dijo que iba buscar llegar al terreno donde habían estado, ubicado en la calle Abasolo y que es propiedad del reclamante José Luis Martínez Carlos, pues consideró que lo iban a detener por traer aliento alcohólico, ya que habían estado tomando cerveza, pero al llegar a dicho terreno que se encuentra bardeado y que tiene un portón, llegaron más patrullas y no pudieron introducir la camioneta, por lo que Mario Alberto Martínez Lozano y Javier Guadalupe Sánchez Cruz, brincaron la barda del terreno y los elementos de policía también se brincaron y comenzaron a agredirlos, defendiéndose los reclamantes, y en virtud del ruido que se generó, los padres de Mario Alberto, que viven frente al citado terreno, salieron de su domicilio e intercedieron por su hijo y sus acompañantes, pidiendo calma a los guardianes del orden sin conseguirlo, obteniendo únicamente que fueran agredidos por los elementos de policía quienes agredieron a los reclamantes a golpes y puntapiés y con un bat de madera, resultando detenidos José Luis Martínez Carlos, Mario Alberto Martínez Lozano y Javier Guadalupe Sánchez Cruz, siendo remitidos a las celdas de la cárcel pública municipal. Posteriormente, la señora María Guadalupe Zepeda Lugo en compañía de Isai Varela Garanzuay y de otras dos personas se dirigieron a la Dirección de Seguridad Pública Municipal para conocer la situación de los detenidos pero fueron detenidos los dos primeros e internados en la ergástula municipal.

II.- EVIDENCIAS.
En el presente caso están constituidas por:

I.- La copia del escrito de denuncia presentada ante el Ministerio Público por los quejosos José Luis Martínez Carlos, María Guadalupe Zepeda Lugo, Mario Alberto Martínez Lozano y Javier Guadalupe Sánchez Cruz, que anexaron al escrito de queja que presentaron ante este Organismo el veintisiete de abril del año próximo pasado.

II.- Las nueve copias fotostáticas simples de sendas fotografías de los quejosos en las que se pueden apreciar algunas de las lesiones que presentaban.

III.- Una plana del periódico “El tiempo” de fecha ocho de abril del mismo año, en la que aparece una nota y cuatro fotografías relativas a los hechos que dieron origen a la queja.

IV.- El oficio número 044/2000 fechado el treinta y uno de mayo del año inmediato anterior, mediante el cual rindió su informe el Director de la Policía Preventiva Municipal de Monclova.

V.- El parte informativo rendido por los elementos de policía Roberto Moreno Duran y Álvaro Narváez Aranda el siete de abril del año retropróximo. 

VI.- El parte informativo rendido por los agentes de policía Enrique Torres Rodríguez y Pedro Escareño Saucedo, de la misma fecha que el anterior. 

VII.- La copia del oficio número 324/2000 de fecha siete de abril del año próximo pasado, suscrito por el Comandante de la Policía Preventiva Municipal de Monclova, dirigido al Agente Investigador del Ministerio Público, mediante el cual hace de su conocimiento los hechos que motivaron la queja. 

VIII.- Escrito de fecha veinticuatro de julio del año inmediato anterior, enviado a este Organismo por la vía del fax, suscrito por el quejoso José Luis Martínez Carlos. 

IX.- Acta circunstanciada de fecha veintiséis de octubre del año retropróximo, levantada por el Primer Visitador de este Organismo, con motivo de la declaración que rindió el policía municipal Carlos Vázquez Solórzano. 

X.- El acta circunstanciada levantada por el Primer Visitador de esta Comisión en la misma fecha que la anterior, con motivo de las manifestaciones vertidas por el encargado de cobertura de la Policía Municipal de Monclova Julio Prado Solís. 

XI.- El acta circunstanciada de la misma fecha que las anteriores, levantada con motivo de la declaración rendida por el policía municipal Pedro Escareño Saucedo. 

XII.- La copia certificada de la averiguación previa penal 192/2000 iniciada con motivo de la denuncia presentada por los quejosos en contra de elementos de la policía municipal por el delito de abuso de autoridad, lesiones y lo que resulte, en la que destacan las siguientes constancias:

a).- Fe ministerial de lesiones practicada a los quejosos el dieciocho de abril del año dos mil, por la Agente del Ministerio Público Receptora de Denuncias de la ciudad de Monclova. 

b).- Cuatro certificados médicos de lesiones practicados en la persona de los quejosos, el día dieciocho de abril del mismo año, por el médico legista de la Procuraduría General de Justicia, Región Centro.

c).- Acta de la declaración testimonial rendida por José Ángel Cárdenas Leo, ante el Agente Investigador del Ministerio Público, el veinte de julio del año próximo pasado. 

d).- Acta de la declaración testimonial vertida por María Reynalda Leos Hernández ante el Agente Investigador del Ministerio Público en la misma fecha que la anterior. 

III.- SITUACIÓN JURÍDICA.

Los quejosos, José Luis Martínez Carlos, María Guadalupe Zepeda Lugo, Mario Alberto Martínez Lozano y Javier Guadalupe Sánchez Cruz, vieron vulnerados sus derechos humanos por parte de elementos de la Policía Preventiva  Municipal,  quienes  con  su  actuación les produjeron alteraciones en  su  salud,  algunas  de  las  cuales dejan huella material en el cuerpo, en el ejercicio de sus funciones, además de que se introdujeron con violencia, sin su autorización y sin orden de la autoridad competente en un predio de su propiedad. Todo esto ocurrió en las primeras horas del siete de abril del año próximo pasado, cuando elementos de policía a bordo de una patrulla, trataron de detener a los quejosos Mario Alberto Martínez Lozano y Javier Guadalupe Sánchez Cruz, quienes en compañía de otra persona iban a bordo de un vehículo que circulaba con exceso de velocidad y zigzagueando, por lo que al llegar al terreno que es propiedad de sus padres, brincaron la barda que lo delimita y tras ellos brincaron también dicha barda los elementos de la policía municipal con el objeto de detenerlos, pero como los quejosos opusieron resistencia hicieron uso de la fuerza física, pero excediendo la misma, lesionando también a José Luis Martínez Carlos y María Guadalupe Zepeda Lugo, quienes trataron de intervenir en favor de los primeros para que no los siguieran golpeando los guardianes del orden, pero recibiendo el mismo trato y deteniendo en ese instante a los quejosos con excepción de María Guadalupe Zepeda Lugo, quien al acudir a la Dirección de Seguridad Pública para conocer la situación legal de sus familiares también fue ingresada en las celdas de la cárcel municipal.

IV.- OBSERVACIONES.

Los   señores  José  Luis  Martínez  Carlos,  María  Guadalupe  Zepeda  Lugo, Mario Alberto Martínez Lozano y Javier Guadalupe Sánchez Cruz, reclamaron ante este Organismo que miembros de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Monclova, transgredieron sus derechos fundamentales por la brutalidad excesiva con que actuaron el siete de abril del año inmediato anterior, puesto que fueron detenidos arbitrariamente, se les causaron lesiones diversas y se violentó su derecho de propiedad, cuando los agentes de policía Pedro Escareño Saucedo, Edgar Ervey Garza Borrego, Roberto Moreno Duran, Alvaro Benjamin Narvaez Aranda, Gerardo Martínez García, Julio Prado Solís y otros que no pudieron identificar, trataron de detener a los dos últimos cuando circulaban por las calles de aquella ciudad en una camioneta que era manejada por Isai Varela Garanzuay, lo que ocasionó que al resistirse a la detención los agentes policiacos tuvieran que hacer uso de la fuerza física, logrando finalmente la detención de los cuatro reclamantes.

Ahora bien, de las constancias que integran el sumario se desprende que el día siete de abril del año próximo pasado, en las primeras horas de la mañana, los quejosos Mario Alberto Martínez Lozano y Javier Guadalupe Sánchez Cruz, en compañía de Isai Varela Garanzuay, se dirigieron al centro de la ciudad de Monclova en una camioneta que conducía este último para comprar unos tacos, pero al ir transitando por la avenida Ribereña se percataron de la presencia de una unidad de transito, por lo que pensaron que los iban a detener en virtud de que habían estado tomando cerveza y por que el conductor traía aliento alcohólico, de modo que aceleraron la marcha y se dirigieron a un terreno que se ubica en la calle Abasolo número 827, zona centro de la ciudad de Monclova, propiedad del señor José Luis Martínez Carlos, donde trataron de introducir el vehículo pero sin conseguirlo, ya que no pudieron abrir el portón de acceso, por lo que los dos mencionados en primer término brincaron la barda y tras ellos fueron algunos de los elementos de policía, que habían acudido en apoyo de la primer patrulla, con los que riñeron al tratar de resistirse al arresto, causándose ambos, policías y quejosos, diversas lesiones, llegando en ese momento el señor Martínez Carlos, padre de uno de los rijosos para tratar de calmar los ánimos, lográndolo momentáneamente y consiguiendo que los elementos de seguridad salieran del terreno al igual que los infractores, pero reanudándose la agresión en su persona cuando uno de los guardianes del orden lo golpeo aparentemente con una tabla, interviniendo su esposa María Guadalupe Zepeda Lugo a quien derribaron al suelo y, al final fueron detenidos José Luis Martínez Carlos, Mario Alberto Martínez Lozano y Javier Guadalupe Sánchez Cruz, siendo trasladados a la cárcel pública municipal, donde posteriormente detuvieron a la señora Zepeda Lugo cuando se presentó para conocer la situación de su esposo y demás detenidos.

Por razón de orden se impone analizar por separado los tres conceptos de violación denunciados por los agraviados y que son los siguientes: detención arbitraria, lesiones y allanamiento de morada.

En primer término y por lo que hace a la detención arbitraria, esta no debe considerarse  como  tal  en virtud  de  que  en  su  informe, los  agentes de tránsito  Roberto  Moreno  Duran  y Alvaro B. Narvaez Aranda, informan que aproximadamente a las dos horas del día siete de abril del año inmediato anterior al andar en su rondín de vigilancia le marcaron el alto a una camioneta color amarillo que circulaba a exceso de velocidad y zigzagueando, la cual al ver la unidad de transito acelero aún más el motor del automóvil y trato de darse a la fuga, lo que origino una persecución. Dicha narración es similar a la exposición hecha por los quejosos, pues los mismos manifiestan que al ir transitando por el centro de la ciudad vieron una patrulla que prendió las luces de la torreta, por lo que el conductor dijo que “iba a buscar llegar al terreno”, pues consideró que lo iban a detener por traer aliento alcohólico ya que antes habían estado tomando cerveza, con lo cual se justifica que sí se había cometido una infracción al reglamento de tránsito, por lo que el conductor de la camioneta Isai Varela Garanzuay trato de evadir la acción de la justicia al no acatar la señal de los agentes de tránsito para que se detuvieran, lo que dio origen a que al llegar al terreno que se ubica en la calle Abasolo número 827, los quejosos Mario Alberto Martínez Lozano y Javier Guadalupe Sánchez Cruz, trataran de agredir a los elementos policiacos, quienes ingresaron ilegalmente al citado predio para tratar de detenerlos, interviniendo los señores José Luis Martínez Carlos y María Guadalupe Zepeda Lugo, lo que dio lugar a su detención por obstruir la labor de los servidores públicos. En consecuencia, toda vez que los quejosos dieron causa para su detención al agredir a los policías y al tratar de impedir su detención, ésta no se estima arbitraria puesto que la actuación de los elementos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal no transgrede los preceptos legales y constitucionales aplicables, pues como ya se dijo se estaban cometiendo  faltas  que  ameritaban  la detención de los infractores para evitar que se siguieran cometiendo, cumpliendo con su obligación de garantizar la seguridad pública y prevenir los delitos, impuesta por la Ley de Seguridad Pública del Estado.

En lo que se refiere a las lesiones que se causaron a los quejosos al momento de su detención, existen suficientes elementos de prueba en el expediente que permiten concluir que la autoridad municipal se excedió en el uso de la fuerza física en perjuicio de los reclamantes. En efecto, de las copias certificadas de la averiguación previa penal 192/2000 iniciada con motivo de la denuncia presentada por los quejosos José Luis Martínez Carlos, María Guadalupe Zepeda Lugo, Mario Alberto Martínez Lozano y Javier Guadalupe Sánchez Cruz, en contra de Bretón Echeverría Vitali, Pedro Escareño Saucedo., Edgar Ervey Garza Borrego, Carlos Vázquez Solorzano, Gerardo Martínez García, Roberto Moreno duran y Alvaro Benjamín Narvaez Aranda por el delito de abuso de autoridad, lesiones y lo que resulte, se advierten cuatro certificados médicos en los que se hace constar por parte del médico legista de la Procuraduría General de Justicia del Estado las lesiones que `presentan los reclamantes y que son las siguientes: José Luis Martínez Carlos, Hematoma palpebral superior e inferior, ojo derecho en vías de reabsorción, excoriaciones dermoepidermicas múltiples cicatrizadas en codos, región subescapular izquierda en ambas rodillas; María Guadalupe Zepeda Lugo, Hematoma en vías de reabsorción en antebrazo derecho cara anterior y codo derecho; Mario Alberto Martínez Lozano, Hematoma en vías de reabsorción en la región temporofrontal derecha, equimosis en la parrilla costal derecha, excoriaciones dermoepidérmicas cicatrizadas en codo derecho, región lumbar y ambas rodillas; y Javier Sánchez Cruz, Hematoma en vías de reabsorción en la región occipital a nivel de la línea media, excoriaciones dermoepidérmicas múltiples cicatrizadas en codos. Por otra parte, del escrito de denuncia presentado por los quejosos se desprende que sus declaraciones son congruentes entre sí y que difieren únicamente en los accidentes del acto que refieren pero sin alterar la sustancia de su narración, coincidiendo en que Mario Alberto Martínez Lozano y Javier Guadalupe Sánchez Cruz se encontraban en el interior del predio que se ubica en la calle Abasolo número 827 de la ciudad de Monclova, peleando con los agentes de policía Pedro Escareño Saucedo, Edgar Ervey Garza Borrego y Roberto Moreno Duran, quienes trataban de detenerlos, ocasionándose alteraciones en su salud recíprocamente, pero al salir del terreno todos los mencionados, por la circunstancia de que intervino el padre de Mario Alberto y de que alguien gritó a los policías que los estaban filmando, los elementos de policía golpearon a José Luis Martínez Carlos y lo derribaron y arrastraron para subirlo a una patrulla y detenerlo, derribando también a la señora María Guadalupe Zepeda Lugo por tratar de intervenir. Esta versión se corrobora con las declaraciones rendidas ante el Ministerio Público por José Ángel Cárdenas Leo y María Reynalda Leos Hernández, quienes agregaron que los policías que intervinieron eran cerca de diez elementos. No es óbice para concluir que existió el exceso de fuerza física por parte de los elementos de policía el que éstos hayan declarado a este Organismo que no golpearon a los agraviados, puesto que los certificados médicos de lesiones y los testimonios señalados demuestran lo contrario, además no pasa desapercibido para esta Comisión  que,  según  los  partes informativos,  también resultaron lesionados algunos de los servidores públicos, lo que indicas que los infractores se resistieron a su detención y que los oficiales de policía tuvieron que hacer uso de la fuerza física para detenerlos.

Por último, con relación al allanamiento de morada, que al parecer en este caso no se tipifica penalmente pero sí como un acto inconstitucional, también quedó acreditado que oficiales de la Policía Municipal, penetraron al interior del predio propiedad del señor José Luis Martínez Carlos, sin su consentimiento y sin contar con una orden expedida por la autoridad competente, lo que se demuestra con los testimonios ya señalados que rindieron ante el representante social José Ángel Cárdenas Leo y María Reynalda Leos Hernández, además de la declaración vertida ante este Organismo por el oficial de policía Carlos Vázquez Solorzano, quien dijo haber visto que los quejosos metieron al terreno a su compañero Pedro Escareño y que dos elementos de la policía entraron por él siendo uno de ellos Gerardo Martínez, que si bien no coincide con los nombres que señalan los quejosos, sí demuestra que algunos de los elementos de seguridad pública entraron al terreno, sin que pueda precisarse concretamente quienes lo hicieron, sin embargo se acredita el allanamiento de morada.

De todo lo antes expuesto se advierte que los elementos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal de Monclova no están debidamente capacitados para ejercer sus funciones con pleno respeto de los derechos humanos de los ciudadanos, puesto que del caudal probatorio se desprende que existía superioridad   numérica   por   parte   de   los  policías  municipales  sobre  los infractores, teniendo que hacer un uso excesivo de la fuerza física para someterlos, además de que mencionaron que se les extraviaron dos relojes marca Citizen, lo cual no se ha demostrado, advirtiéndose también de los partes informativos que en el vehículo que tripulaban los quejosos encontraron siete copas de automóvil, lo que mas bien aparenta una justificación para la detención, puesto que de ello se dieron cuenta hasta que tuvieron asegurado dicho vehículo y no cuando les marcaron el alto, es decir, que la existencia de las referidas copas no era el motivo para proceder a la detención puesto que no tenían conocimiento de ellas, lo que refleja falta de conocimientos en los elementos de la Policía Preventiva Municipal. Debe señalarse también que el oficial Pedro Escareño Saucedo, ante este Organismo manifestó que cuando los infractores lo metieron al terreno lo golpearon y lo tumbaron al suelo y como pudo salió corriendo, es decir que no entraron por él, sin embargo, los testimonios que antes se mencionaron desvirtúan esta afirmación, de lo que resulta preocupante que, por la falta  de capacitación se ponga en riesgo la integridad física de los elementos de seguridad pública, pues de las constancias del expediente se observa que no se realizo una acción organizada para detener a los infractores, sino que cada guardián del orden actuó como pudo y sin ningún orden, propiciando que se generara un pleito entre policías y ciudadanos, lo cual no debería ocurrir si los elementos de policía contaran con métodos para la prevención del delito. Todas estas evidencias concatenadas entre sí nos llevan a la convicción plena de que los servidores públicos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal  de  Monclova,  violaron  los  derechos  humanos de los agraviados 

Esta Comisión de Derechos Humanos no deja de reconocer la difícil labor que desempeñan los cuerpos policiacos, sin embargo, es preocupante que se presenten situaciones que vulneren los derechos fundamentales de las personas cuando los elementos de policía ejercen sus funciones, puesto que éstos deben actuar únicamente ajustándose a los lineamientos que la Constitución y las Leyes les imponen, evitando cualquier actuación que los ordenamientos legales no le autoricen, para lo cual deben recibir una eficiente capacitación a efecto de que su importante labor no se vea empañada por hechos que violenten la legalidad y seguridad jurídica de los gobernados.

Por todo lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila, se permite hacer a Usted señor Presidente Municipal de Monclova, Coahuila, las siguientes:

V.- RECOMENDACIONES:

PRIMERA.- Se tramite un procedimiento administrativo disciplinario a los elementos de la Dirección de la Policía Preventiva Municipal Pedro Escareño Saucedo, Edgar Ervey Garza Borrego, Carlos Vázquez Solorzano, Gerardo Martínez García, Roberto Moreno Duran, Alvaro Benjamín Narvaez Aranda y quienes hayan participado en los hechos que dieron origen a la queja, para determinar la responsabilidad en que incurrieron cada uno de ellos e imponerles las sanciones que en derecho correspondan

SEGUNDA.- Se brinde capacitación en forma permanente y eficiente a los elementos que integran la Dirección de la Policía Preventiva Municipal a efecto de que puedan desempeñar su labor de manera efectiva y evitando vulnerar los derechos fundamentales de las personas con las que tratan en el ejercicio de sus funciones.

La presente Recomendación, de acuerdo con lo señalado en el artículo 195 de la Constitución Política Local, tiene carácter de pública. De conformidad con el artículo 51 de la Ley Orgánica de la Comisión de Derechos Humanos del Estado de Coahuila y 87 de su Reglamento Interno, solicito  a  Usted  que,  en su  caso,  la  respuesta  sobre  la  aceptación  de esta Recomendación, sea informada dentro de los 15 (quince) días hábiles siguientes a su notificación, en caso negativo o si se omite su respuesta así se hará del conocimiento de la opinión pública.

De aceptar la Recomendación, le solicito, tenga a bien aportar las pruebas de su cumplimiento, las cuales deberán remitirse a esta Comisión dentro del término de 15 (quince) días siguientes a la fecha en que haya concluido el plazo para informar sobre la aceptación de la misma, en caso de estimar insuficiente el plazo de referencia podrá exponerlo en forma razonada, estableciendo una propuesta de fecha límite para probar el cumplimiento de la Recomendación. 

Esta Comisión tendrá competencia sólo para dar seguimiento a la Recomendación y verificar que se cumpla en forma cabal de conformidad con el artículo 87 del Reglamento Interno de este Organismo.

Muy atentamente

LA PRESIDENTA DE LA CDHEC

LIC. MARIA ELENA REBOLLOZO MARQUEZ
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